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A partir del 1 de enero de 2023, se co-
menzó a aplicar el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) a algunas categorías 
de servicios. La Ley 21.420 de febrero 

de 2022, modifica parte del Decreto Ley 825, 
la cual grava con el IVA a los servicios, con 
excepción de algunos servicios especial-
mente contemplados en la reglamentación 
vigente. Existe una lista de 60 actividades 
económicas que definen los servicios a los 
que se deben aplicar el IVA. En el anexo se 
adjunta la lista de tales servicios gravados.

La implementación de la reforma tributa-
ria mencionada no ha estado exenta de crí-
ticas y quejas, ampliamente documentadas 
por los medios de prensa.
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El presente artículo tiene por objetivo re-
visar las principales características del IVA y 
su diferencia con los gravámenes previos a 
las transacciones vigentes hasta 1974 cuan-
do fueron reemplazados por el actual IVA.

Se revisan conceptos importantes asocia-
dos a la tributación tales como la equidad 
tributaria. Además, se comentan iniciativas 
que promueven tener IVA diferenciado con 
el propósito de redistribuir a los grupos más 
vulnerables.

Finalmente, se discute la situación actual 
de la implementación del IVA a los servicios, 
los incentivos que crea para evitar tal gra-
vamen y presión de grupos de interés por 
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postergar o evitar la aplicación de dicho 
gravamen. 

Un poco de historia sobre los impuestos 
a las transacciones en Chile y operación 

del IVA

Es importante tener una perspectiva his-
tórica, que nos indique desde donde parti-
mos como Estado recaudando tributos a las 
transacciones.

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) va a 
cumplir 50 años desde su publicación en 
1974. Este se ha mantenido con pocas modi-
ficaciones, siendo las más relevantes las del 
año 1976, cuando se agregan los servicios al 
sistema del IVA y se eliminan un gran núme-
ro de exenciones, tales como a los bienes 
de los sectores primarios como agricultura, 
ganadería, caza, pesca y minería, y persona-

El presente artículo tiene por 
objetivo revisar las principales 
características del IVA y su diferencia 
con los gravámenes previos a las 
transacciones vigentes hasta 1974 
cuando fueron reemplazados por el 
actual IVA”

les. Otro cambio importante ocurre en 1987, 
cuando se integra al sistema la actividad de 
la construcción1. 

Hay registros históricos de que duran-
te la época colonial existió un impuesto al 
consumo llamado “alcabala”. Luego, desde 
1874 tuvimos el impuesto de “timbres, es-
tampillas y papel sellado” que gravaba los 
contratos de venta o enajenación de bienes 
muebles. Después de la Guerra del Pacífico 
(1879), gran parte de los ingresos fiscales 
provenían de impuestos a la exportación de 
salitre. Posteriormente, con la invención del 
salitre sintético (1913) y su producción a gran 
escala y a menor costo, el Estado chileno 
busca obtener nuevas formas de generación 

de rentas. Así se crea el impuesto a la com-
praventa.

El sistema de impuesto a la compraventa2  

tenía el inconveniente que gravaba tantas 
veces como un bien intercambiaba de ma-
nos, es decir, si existían desde el insumo al 
bien final 10 transacciones, el impuesto se 
aplicaba 10 veces. Este fenómeno es cono-
cido como “impuesto en cascada” o “efecto 
de cascada”, ya que el impuesto es más alto 
a mayor número de transacciones. Esta si-
tuación genera el efecto económico de pro-
pensión a una mayor integración económico, 
cuyo objetivo es reducir la carga impositiva. 
Así, se tienden a crear grandes conglome-
rados que, por su tamaño, son más eficien-
tes para llegar al consumidor con menores 
precios. Por el contrario, las más afectadas 
son las empresas pequeñas que, al ser parte 
de una cadena productiva con muchas eta-

pas, no logran llegar al mercado con precios 
competitivos debido al efecto cascada de 
los impuestos.

Así, el cambio al sistema de Impuesto al 
Valor Agregado elimina el efecto de impues-
to en cascada, y equipara la cancha para 
que empresas de todos los tamaños puedan 
competir en igualdad de condiciones, sin 
enfrentar la carga excesiva impuesta por el 
impuesto a la compraventa.

Operación y funcionamiento del Impuesto 
al Valor Agregado

El Impuesto al Valor Agregado tiene va-
rias características deseables, es simple y 

eficiente. La simpleza radica en la facilidad 
de determinar en cada etapa del proceso 
productivo cuánto corresponde pagar por 
IVA. En cada etapa del proceso productivo, 
el vendedor recibe el impuesto después de 
cada transacción, y paga al Fisco la diferen-
cia entre el IVA recaudado (débito fiscal) y el 
IVA pagado (crédito fiscal).

A modo de ejemplo, supongamos que en 
un proceso productivo están envueltas 4 
empresas: I, II, III y IV. Estas empresas par-
ticipan en distintas instancias del proceso 
productivo hasta llegar al consumidor final. 
La tasa del IVA es 19%.

i. La Empresa I manufactura, a partir de 
materias primas, el artículo A1, el que 
es vendido por $1.000

ii. La Empresa I vende A1 a la Empresa 
II, por $1.000 al que añade el 19% por 
concepto de IVA. Por lo tanto, la Em-
presa II paga un precio total de $1.190 
a la Empresa I. Resultado tributario: La 
Empresa I debe al fisco $190.

iii. La Empresa II transforma el artículo A1 
en otro artículo A2 al que fija un precio 
de $1.500.

iv. La Empresa II vende A2 al mayorista 
Empresa III, agregando IVA por $285. 
La Empresa III paga a Empresa II 
$1.785. Resultado tributario: La Empre-
sa II debe al fisco $95= $285-$190.

v. La Empresa III distribuye A2 a distri-
buidores minoristas, fijando un precio 
de $2.500.

vi. La Empresa III vende a la tienda mi-
norista Empresa IV, agregando IVA por 
$475. Así, Empresa IV paga a Empresa 
III un monto igual a $2.975. Resultado 
tributario: La Empresa III debe al fisco 
$190= $475-$285. 

vii. La Empresa IV vende al público fijando 
un precio de $3.500 sin IVA. El IVA es 
$665.

viii. El consumidor final compra A2 de 
la Empresa IV por un precio total de 
$4.165. Resultado tributario: La Empre-
sa IV debe al fisco $190= $665-$475.

(1) Ver Caba (2014) para un recuento detallado de los principales cambios al IVA.
(2) Esta característica de sistemas tributarios que gravan las transacciones comerciales se les llama “impuesto en cascada”, que estuvo presente en Chile antes de 1974.
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Diagrama 1: Mapa de países que aplican impuesto al valor agregado o impuesto a las ventas (%)

En este ejemplo, el monto total acumulado 
de impuesto (190+95+190+190=665) en último 
término es cargado al consumidor final, sin 
embargo, parte de él ha sido pagado en las 
sucesivas etapas previas por los productores 
y distribuidores.

Impuestos tipo IVA son aplicados por la ma-
yoría de los países. Sus tasas van desde 3% 
a 27%, siendo en Chile 19%. A continuación, 
se presenta el Diagrama 1 que representa la 
magnitud de tasa de impuestos del IVA de los 
países que lo aplican. 

Características deseables de sistemas 
tributarios

La teoría económica define como carac-
terísticas deseables de un sistema tributario 
que sea simple, eficiente y equitativo.

El IVA es un impuesto simple y eficiente, 
pero no equitativo. El IVA cae en la categoría 
de impuestos indirectos, siendo los impuestos 
directos aquellos que gravan directamente a 
la persona, tal como el impuesto a la renta.

Se dice que el IVA es regresivo, ya que 
personas o grupos familiares de menores 
ingresos gastan toda su renta en consumo, 
por lo que pagan una proporción mayor en 
este impuesto que las personas o familiar 
de mayores ingresos. ¿Significa esto que se 
debe reducir la tasa del IVA para los bienes 
de consumo básicos que demanda la pobla-
ción? Una respuesta afirmativa a la pregun-
ta anterior es una opinión muy popular entre 
los ciudadanos y los políticos. Sin embargo, 
hay dos aspectos a considerar. Si por popu-
laridad se tratase, se debiera bajar la tasa 
del IVA a 0%; pero, ¿cómo se financiaría el 
gasto social?, en circunstancias que el IVA 
recauda más del 50% del total de los ingre-
sos del Estado (Romero y Pénnanen, 2022). 
Países más avanzados de la OECD3 obtienen 
una mayor proporción de la recaudación de 
impuestos directos, del tipo de impuesto a la 
renta y una gran proporción de la población 
paga dicho impuesto. En Chile, la realidad 
es distinta, solo una pequeña proporción de 
la población paga impuesto a la renta. En 
Romero y Pénnanen (2022) se compara la 
recaudación tributaria por tipo de impues-

to en Chile y la mediana de la OECD como 
proporción del PIB, destacándose que el IVA 
es levemente superior en Chile (8,2%) com-
parado con (7,6%) en la mediana de la OECD. 
Sin embargo, se observa una gran diferencia 
en el impuesto a la renta, Chile recauda 1,5% 
del PIB y la mediana de la OECD alcanza un 
7,9%.

¿Se debe utilizar el IVA con propósitos de 
redistribución, es decir, tener un IVA menor 
en bienes de consumo básico? Atkinson y 
Stiglitz (1976) presenta un marco de análisis 
que permite evaluar diferentes bases tribu-
tarias y aplican este marco para analizar la 
pregunta clásica sobre el uso de impuestos 
directos versus impuestos indirectos. Así, 
estos autores concluyen que el uso de im-
puestos indirectos con fines distributivos es 
ineficiente. Esto se debe en parte a que un 
menor IVA será disfrutado por toda la pobla-
ción, ya sea que tengan rentas bajas o altas. 
Por lo tanto, si el Estado quiere favorecer 
a determinados grupos de la población, lo 
más recomendable es otorgarles subsidios 
directos.

Fuente: Wikipedia, CC0, https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=39449149

(3) La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos es un organismo de cooperación internacional compuesto por 38 estados,  cuyo objetivo es coordinar sus políticas 
económicas y sociales. La OCDE fue fundada en 1961 y su sede central se encuentra en el Château de la Muette en París.
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La situación actual en Chile respecto al 
IVA a los servicios y algunas reflexiones

Durante periodos de campaña electoral, el 
mecanismo más mencionado para recaudar 
recursos que se aplicarán en el cumplimien-
to de los programas de gobierno, es el alza 
de impuestos. Se da a entender que es un 
mecanismo simple y fácil de implementar, 
por lo que resulta atractivo al momento en 
que los candidatos a los distintos puestos de 
poder público prometen altos desembolsos, 
dando la idea de que siempre los impuestos 
se cobrarán a otros, y consecuentemente se 
dispondrá de grandes volúmenes de recur-
sos para atender necesidades de la pobla-
ción.   

Cuando se discuten cambios al IVA, y la vía 
es aumentar la tasa, la consecuencia es de 
incrementar impuestos hacia toda la pobla-
ción; por el contrario, si el nuevo gravamen 
es a servicios que no estaban contemplados 
como tributantes de este impuesto, ello en 
teoría afectaría solamente a aquellos que 
hoy en día gozarían del privilegio de no pagar 
un determinado impuesto.

Lo que hoy día enfrentamos es una mala 
mezcla, ya que, por un lado, se están incor-
porando servicios profesionales al tributo, 
pero no para todas las personas, pues de-
pende de la estructura societaria que tengan 
quienes estén prestando el servicio. Con ese 
solo hecho, se está incentivando a que pro-

Figura 1: Creación de nuevas empresas por día durante diciembre de 2022

Fuente: Veloso (2023)

veedores del servicio cambien su estructura 
societaria para no pagar o bien verse en la 
obligación de cobrar a sus clientes este tri-
buto de retención.

Veloso (2023) muestra que, durante los úl-
timos días de diciembre de 2022, crece no-
toriamente la creación de nuevas empresas. 
La hipótesis es que esto ocurre al acercarse 
el momento de la entrada en vigor del grava-
men. La siguiente figura ilustra la situación.

Además, es una mala señal pues junto 
con mostrar la importancia del tributo en 
cuestión, muestra el camino para evitarlo. 
Por otro lado, cuando en una situación como 
ésta, surgen grupos de interés, estos gru-
pos en función de qué tan cercanos estén 
a quién promueve el impuesto, encontrarán 
mecanismos para evitarlo en forma más 
efectiva.

El caso emblemático dice hoy con los ar-
tistas de la representación, léase actores 
y eventualmente expositores musicales, 
quienes tradicionalmente se han defini-
dos como cercanos al actual gobierno o al 
menos cercanos a su ideología. Ellos están 
haciendo esfuerzos ingentes para evitar que 
este gravamen los afecte y con ello afecte 
su capacidad para vender sus servicios al 
público en general. Enfrentados a esta situa-
ción, están siendo contradictorios toda vez 
que señalan que son contrarios a cualquier 
privilegio y que ven en el privilegio algo in-
justo e injustificado. Sin embargo, ya están 
desplegando sus redes para que el gobierno, 
a través de algunos mecanismos que están 
contemplados en el propio proyecto de ley, 
para excluirlos, al menos temporalmente.

Si vamos a cobrar un impuesto, este debe 
tener dentro de sus atributos dos caracte-
rísticas fundamentales: primero, debe ser 
simple de cobrar e implementar, y segundo, 
que afecte a todas las personas sin ninguna 
distinción que no sea natural o razonable.

Hoy día, lo que estamos enfrentando no 
cuenta con lo anterior, por lo que deja im-
portantes puertas abiertas para que perso-
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nas que en otra condición deberían pagar el 
impuesto, o al menos ser parte del proceso 
recaudatorio, logren evitar su contribución.

Finalmente, hay voces que miran el pa-
sado con emoción y señalan aspectos ta-
les como el IVA diferenciado en función de 
la naturaleza de cada producto. Esto ya ha 
sido implementado en el pasado y si bien en 
algunos mercados hoy en día se aplica, suele 
ser contrario a la posibilidad de tener un im-
puesto simple de aplicar y, por lo tanto, claro 
y transparente.

Así, el llamado en ese sentido es cobre-
mos un bajo IVA para productos de primera 
necesidad, básicamente para alimentos, sin 
embargo, si se comienza a considerar la cul-
tura, los libros y también las obras teatrales 
como servicios de primera necesidad, y así 
con otras actividades, se estaría privilegian-
do a determinados servicios, con lo que el 
impuesto se desvirtúa y la forma de cobrarlo 
también. Por esta razón insisto, si vamos a 
cobrar un impuesto cobrémoslo de forma 
homogénea y con simplicidad, lo cual trans-
parenta los principios del modelo tributario 
y las reglas transparentes son aquellas que 
en economía y en política pueden proyectar-
se para el largo plazo.

ANEXO 1: Actividades económicas: Nueva clasificación / Afecta a IVA

Fuente: https://www.sii.cl/destacados/iva_prestacion_servicios/actividades_economicas.pdf


